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O IANEP I UT 1 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2023-25-4-004567 

Res. 3209/2023 

Montevideo, 24 de julio de 2023. 

VISTO: La convocatoria a elección de cargos vacantes de Profesores Adscriptos 

con 24 horas semanales de labor para el año lectivo 2023; 

RESULTANDO: que se convocó según los Órdenes de Prelación vigentes y 

registros de efectivos, interinos egresados, suplentes egresados, aspirantes 

egresados, interinos no egresados, suplentes no egresados, Aspirantes no 

egresados y Resolución N° 2087/2020 del 17/11/2020 (3er. Llamado Nacional); 

CONSIDERANDO: que realizada la elección se estima pertinente designar a la 

Profesora Miryam MONTES en su cargo y tumo respectivo; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N° 18.437 de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Designar a la Profesora Adscripta Miryam Cristina MONTES DE SOUZA 

(C.I. 4.315.43 8-7), en Tumo 5 en carácter de suplente (titular Ana ROMERO -

Licencia Médica) con 24 horas semanales de labor, en la Escuela Tecnológica 

Superior de Administración y Servicios - Salto, a partir de la toma de posesión y 

hasta el 29/02/2024 ó reintegro de titular según corresponda. 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación y 

notificación en el portal web institucional al amparo de la Circular 54/00 del 
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- - - - - -------------- --- ------ - ---

Consejo de Educación Técnico-Profesional y s1ga al Departamento de 

Administración Documental para comunicar al Programa Gestión de Recursos 

Humanos (UAT, FONASA y GAFI). Cumplido, siga a los Programas de 

Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos - Sección Sueldos 

Básicos Docentes) y Gestión de Recursos Humanos (Departamentos de Registro 

y Control- Sección Situación Funcional y Legajos y de Selección y Promoción 

- Sección Concursos) para su registro. Hecho, archívese. 

Director General 

NC/am 


